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EDI de la sociedad ANNISTON RESOURC ES CORP., en la cual Si 

quórum presente y activo. q8i 

Estuvieron presentes los Directores de la sociedad a saber JOSÉ RICA UN 

DIANA CATALINA ULLAURI ANDRADE y KAISER TRADING INC ENE 3d, 

JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRO, por lo tanto se renunció al aviso de la comif3 Soi ADEON 

la reunion. 

Fi Presidente de la sociedad JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRO, presidió la re 

Secretaría de la sociedad, KAISER TRADING INC,, representada por JOSÉ 

PEÑA PAYRO, tomó las minutas. 

El Presidente de la sociedad ubrió la reunión y explicó que el objeto de la misma era 2H 

otorgar Poder Especial a favor del señor JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRO para que en 

representación de la sociedad actúe en calidad de Apoderado de ésta en la República del 

Ecuador para los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo € de la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador, respecto de todas las compañías de 

nacionalidad ecuatoriana en las cuales ANNISTON RESOURCES CORP. es o llegare a ser 
accionistas o socio; quien, en sujeción de la norma citada, por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones la Sociedad como accionista o socio. 

SE RESUELVE: 

Otorgar un Poder Especial al señor JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRO, identificado con cédula 

de ciudadanía número U10103572-3, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, para que individualmente, a nombre y en representación de la sociedad ANNISTON 

RESOURCES CORP., actúe en calidad de Apoderado de ésta en la República del Ecuador 
para los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de Compañías 
vigente en la República del Ecuador, respecto de todas las compañías de nacionalidad 

ecuatoriana en las cuales ANNISTON RESOURCES CORP,, es o llegare a ser accionistas 0 

socio; quien, en sujeción de la norma citada, por ningún motivo será personalmente 
responsable de las obligaciones de la Sociedad como accionista o socio . 

Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías, la información y 

documentación que exige la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador para las 

sociedades extranjeras que son accionistas o socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana. 
Las certificaciones que se facultan al mandatario por este acto se sustentarán en información y 

documentación que, a su vez, de manera previa, proporcione la Sociedad al Mandatario. 

Quedará facultado el Mandatario para notificar a cada uno de los representantes legales de las 
mencionadas compañías de nacionalidad ecuatoriana, sobre el otorgamiento del presente 
poder, intervenir en las Juntas Generales de dicha compañía y presentar información a la



Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, de conformida | 

ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

i suró unión, 
No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la re 
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DUIGENCIA DE RECONOLIMIENTO DE FUMAS 
EST os 

En Santiago de O O y te, mí, DOCTOR NELSON JAVIER TORRES 
CARRILLO, Abogado, Notario Publico Titula TRIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Buayaguí, 
República del Ecuador, de conformidad con e facultad que me conr.ede el numeral nueve del artículo 
dieciocho de la Ley NOJARIAS, en ual vigencia, comparece fn), los señores 

Live 
A SIE LAOS e o (CANSAN 

NS SER con cédula 
de oda No.ts). POLOZIA > AN . 

cc nm 2 CON el objeto de reconocer sus 
firmas y tubricas, con la cual han suscrito el presente documento, Al efecto juramentado (s) en legal y 
debida forma y advertidos que fueron los comparecientes, por mi el Notario, sobre la gravedad sobre las 
penas con que se castiga el perjurio, luego de la cual puse a la vista las firmas y rubricas, declarando y 
aseverando que son las suyas propias, las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados y que 
como tallas recdacen. Con lo cual terminarta presente amtgencia Para constancia suscriben los 

somparecientes qn unidad de acto copa de todo lo cual DOY FE PUBLICA, 
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REPERÉNDUM Y A POR a vación 
324-0200 0101038723 
NÚMERO CÉDULA 

PEÑA PAYRO JOSE TICARDO 

  

  
proa, Age pro Peordón amis tón : 13y aqui Conformidad con el 
pumeraj 5 Ce) artículo 18 de lo Ley Notarist, 

E por el Decroty Sepresio número 2386 
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